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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a bloqueo de estableci-
miento de hostelería para la instalación de máquinas 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación de Gobierno, C/ San Felipe, 5, de Córdoba.

Interesado: Café Bar Asunción, S.C.
Expediente: 157/2010-EX.
Fecha: 26.10.2010.
Acto notificado: Alegaciones expediente exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publica 
el extracto de la Resolución de 22 de octubre de 2010 
del procedimiento de concesión de subvenciones en 
materia de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro 
y Universidades Públicas Andaluzas, convocado por la 
Orden que se cita.

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 22 de febrero 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de voluntariado a entida-
des sin ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas, y se 
efectúa su convocatoria para el año 2010, se hace público que:

Primero. Mediante Resolución de 22 de octubre de 2010, 
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía ha re-
suelto el procedimiento de concesión de subvenciones, en su 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, notificando el acuerdo de 
inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los 
documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz, 
teléfonos 956 006 892 ó 956 006 894. 

convocatoria para 2010, relativo a Línea 1: Formación y pro-
moción, sensibilización e investigación sobre voluntariado.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto, durante 30 días naturales, en el tablón web de la 
Consejería de Gobernación y Justicia: www:juntadeandalucia.
es/gobernacionyjusticia.

Tercero. Contra dicha resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde el 
día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

NÚM. LOTE INTERESADO NIF IMPORTE
(en €) CURSO CAUSA

21 ALFONSO SANMARTÍN, NÉSTOR
C/ RUIZ ZORRILLA, 20, PISO 2º B, ALGECIRAS (CÁDIZ)

75899710D 413,00 € 2008/2009 1.1

21 BERENGUER ÁLVAREZ, SAMUEL
C/ JAÉN, 2
JIMENA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 

15458990T 200,00 € 2008/2009 1.1

21 BUSTILLO SAENZ, LIDIA MARÍA
C/ SAN LUIS, BDA. SANLUCAS, 0
SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ)

49044225Z 2.000,00 € 2008/2009 1.3

22 CERECEDA BERCIANO, DANIEL
C/ TONELEROS, 6, PISO 4º D
PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) (CÁDIZ) 

44967769D 2.250,00 € 2008/2009 1.3

23 FERNÁNDEZ ROLDÁN, RUBEN DARIO
URBANIZACIÓN VALLESEQUILLO II ,14, PISO 1º A
JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

32059842G 200,00 € 2008/2009 1.3

23 FRONTÁN GARCÍA, LORENA MARÍA
AVENIDA TOMÁS GARCÍA FIGUERAS, 21, PISO 6º B
JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

32068995A 2.450,00 € 2008/2009 1.3

23 GOMEZ GONZÁLEZ, MELANIA
URBANIZACIÓN CALLEJÓN CARASA CAMINO DEL TERRIER, 7
CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

76444708E 2.000,00 € 2008/2009 1.3
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Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

NÚM. LOTE INTERESADO NIF IMPORTE
(en €) CURSO CAUSA

24 MÁRQUEZ PÉREZ, JULIO JOSÉ
CALLE CARMEN VALENZUELA, 1, ESC. B2 PISo B Aº- B
PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) (CÁDIZ) 

45335882F 2.000,00 € 2008/2009 1.3

24 MENA SOIZA, ESTEFANÍA
CALLE CARTEYA, 18, ESC. 3 PISO 7º A
LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (LA) (CÁDIZ)

76430205D 200,00 € 2008/2009 1.1

24 MORALES ÁVILA, EMILIO JOSÉ
AVENIDA SAN FRANCISCO, 66
SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ)

05319185K 2.000,00 € 2008/2009 1.3

25 OLIVARES VIOLERO, JULIA
C/ TRAINERA, URB. TORRE DEL MAR, 19
ALGECIRAS (CÁDIZ)

06209744C 2.400,00 € 2008/2009 1.1

25 PEÑA SÁNCHEZ, JESSICA
PLAZA DEL CHORRILO, 16, PISO BJº DC
ROTA (CÁDIZ)

53582662E 2.200,00 € 2008/2009 1.1

25 PÉREZ HINESTROSA, EZEQUIEL
CALLE PICACHO, 0005
SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ)

49041124H 2.000,00 € 2008/2009 1.3

26 RODRÍGUEZ VERDUGO, PABLO
URBANIZACIÓN LAS PALMERAS, 2
JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

32065216L 200,00 € 2008/2009 1.3

26 ROMERO PIÑERO, ANTONIO JESÚS
CALLE OLIVO, 2
GUADALCACÍN (CÁDIZ)

31715177V 378,00 € 2008/2009 1.3

26 ROTTMANN VÁZQUEZ, MICHEL
CALLE REAL 8, ESC. 3 PISO 2º DR
RONDA (MÁLAGA)

47821170F 2.748,00 € 2008/2009 1.3

26 RUBIALES SOTO, ISABEL MARÍA
CALLE ANGELITA GÓMEZ, 48
JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

32067824M 2.581,00 € 2008/2009 1.3

26 RUZAFA GIL, ALEJANDRO
CALLE CABO BLANCO, 49
ALGECIRAS (CÁDIZ)

75899512H 413,00 € 2008/2009 1.1

27 SANTANA BERNAL, SAMUEL
CALLE ROSARIO, 35
PUERTO REAL (CÁDIZ)

76648216A 778,00 € 2008/2009 1.1

27 SERRA AYATS, SANDRA 
CALLE CARLOS SAURA, 16
ARCOS DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

32084842A 3.329,00 € 2008/2009 1.3

27 SOCASTRO DAZA, MIRIAM
CALLE LIMA 14
PUERTO DE SANTA MARIA (EL) (CÁDIZ)

45328758J 2.000,00 € 2008/2009 1.3

27 VALLEJO BERROCAL, INMACULADA
CALLE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA, 18, PISO 7º C 
CÁDIZ

31249110E 200,00 € 2008/2009 1.3

27 VIVES PINO, ANTONIO 
CALLE ESPELETE, 37 A
PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) (CÁDIZ)

45328346S 2.200,00 € 2008/2009 1.1

28 CASTRO BRAVO, MARÍA ESTHER
URBANIZACIÓN ALDEA DEL COTO FASE II 4, ESC. 1, PISO 1º B
CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

74844468F 401,00 € 2008/2009 1.1

Causas de reintegro:

1.1. Abandono estudios no universitarios. Baja en el Centro.
1.3.  Abandono estudios no universitarios. No asistir a un 50% 

o más de horas lectivas.

Cádiz, 8 de noviembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se da publici-
dad al requerimiento efectuado al interesado, al no haber 
sido posible practicar la correspondiente notificación.

Intentada su notificación, sin haberse podido practi-
car, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras núm. 2, 5.ª planta, concediendo un 
plazo de diez días desde el día siguiente al de notificación 
de la presente.

Expediente: RCL 174/10/AV/FM.
Interesado: Santo Ángel, S.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo: Diez días.

Granada, 11 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/1985), la Secretaria General, Ángela Moreno 
Vida. 


